
Nám, 19. Sábado 5 de Marzo de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este pe r iód i co que sa
le los martes y sábados, y consta c a 
ída numero de un pliego de i m p r e s i ó n 
euando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa María la M a y o r n ú m e 
ro 1B8, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

' ' ' 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta c;ipital á 8 rs. vn . franco de porte.' 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se r e c i b i r á n en ¡a misma oficina c i n 
ser ta rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de i 833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D S A R A G O N , 
L a Dirección, general de Rentas y Arbitrios de 

Amortización fne dice lo que sigue. 
E l E x c m o . á r . Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda comunica á esta D i r e c c i ó n 
general en 20 del que rige la Real orden s iguien-
t e í z i E í c m o S m E i t e r a d a S. M , la Reina G >-
bernadora de ¡3 dud i consultada por V . E . en 29 
de D ic i embre del a ñ a ú l t i m o acerca del derecho 
que daben adeudar los herederos y legatarios de 
los compradores de bienes nacioaaies, que hub ie 
sen fallecido desde i , 3 de Ene ro de 1830 hasta 
s5 .de M a y o de 1835 , se ha servido declarar que 
los citados herederos y legatarios están sujetos al 
pago de los derechps establecidos en Real decre-
creto de 3 1 de D ic i embre de 1829 Por 'os ^ ' le ' 
nes que se Ies devuelven en v i r t u d del de 3 de 
Setiembre del año p r ó x i m o pasado gozando p ira 
-realizarlo del plazo s e ñ a l a d o en la Real Ins t ruc
c i ó n de 7 de M a r z o de 1 8 3 1 , á contar desde la 
fecha de esta d e c l a r a c i ó n . De Real orden lo co
m u n i c o a V . E . para su in te l igencia y c u m p l i 
mien to . 

L a que trascribe a' V , S. la propia D i r e c c i ó n 
general con igual objeto, y para que se sirva comu-

..oicarta a las Oilcinas del ramo en esa p r o v i n c i a , 
a cuyo efeofo i n c l u y o ejemplares, encargando-

Jas reclamen de los sucesores de los compradores 
de dichos bienes que hubiesen fallecido desde 1. 
de Enero de ¡ 8 3 0 hasta 25 de P*íavo del año 
a n t e r i o r , los documentos que prescribe !a R^a l 
I n t r u c c i o n de 7 de M a r z o de 183 í , á fia de que 
se les gire, por la C o p t a d u t í a de A í b i t n o s de la 

provincia, la oportuna l iqu idac ión del derecho 
que por su parentesco con el finado deban sa
tisfacer con arreglo á la tarifa aneja a dicha Ins 
trucc ión . Igualmente la D i r e c c i ó n general estim^ 
oportuno advertir á V . S. respecto de los qu^ 
solo merezcan el concepto de usufructuarios que 
Jas oficinas de A m o r t i z a c i ó n gradúen los produc
tos de las fincas, si son urbanas; por las re lac io
nes que de las mismas deben existir en las C o n 
tadurías de Rentas provinciales, para la satis
facción de la contr ibuc ión de Frutos Civ i les ; y 
si son rúst icas , por los productos que han teni
do en arrendamiento en el año de 1 8 3 5 . D e l re 
cibo de esta, y da darla cumplimiento se ser
virá V". S, dar el oportuno a v i s o . ~ D i o s guar
de á V . S. muchos anos. Madrid 26 de Febrero 
de 1 8 3 6 . ~ , } o s é de Arñna lde . 

L o que se hace saber á los herederos o legatarios 
de los compradores de bienes Nacionales por los 
devueltos á consecuencia del R e a l decreto de 3 del 
último Setiembre p a r a que tío aleguiti ignorancia y 
den el mas puntual cumplimiento á la preinserta 
Real orden, sin dar lugar á medidas que tomaría 
dolorosa aunque irremisiblemente esta Intendencia 
para su observancia. Zaragoza 29 de Febrero dt 
1836 , ~ J u a n G a r d a Barzana l lana . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E n circular comunicada con fecha 21 de O c 
tubre ú l t imo inserta en el Boletin oficial n ú m . 90 
encargué a' los Ayuntamientos de los pueblos que 
á cont inuac ión se expresaban , que inmediatamen
te veiificasen el pago de la cantidad detallada a 
cada uno para r e i n t e g r a r á D . Manuel Mar ia M a r -
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quez de los adelantos que hizo siendo Alcalde d é l a 
vi i lade Escatroo por gastos en persecuc ión de mal 
hechores ; sin embargo de esta mi determinac ión 
y cuando estaba persuadido de que dichas corpo
raciones habian cumplido con la o b l i g a c i ó n de un 
pago tan preferente , he tenida noticia por el i n 
teresado del retraso que se advierte en su solven
cia ; y respecto rí que esta falta de observancia á 
mis mandatos no puedo consentirla en manera a l 
guna; les prevengo nuevamente ú los morosos que 
si en el improrrogable t é r m i n o de 15 dias no lo 
verifican incurrirán sus individuos incluso el se
cretario en la multa de diez ducados de irremisi
ble e x a c c i ó n ; á cuya medida espero 00 darán l u 
gar porque c u m p l i r á n exactamente con cuanto lle-
bo prevenido. Zaragoza 2 de Marzo de 1 8 3 6 . — 
R a m ó n A d á n . 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
D E L A PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

E l S r . Gobernador civil presidente ha comu
nicado yá esta Comisión la K cal orden siguiente. 

L a instrucción primaria ha debido ser en to
dos tiempos una de las principalei atenciones p a 
ra ios Gobiernos ilustrados y verdaderamente aman
tes de la prosperidad nacional , y el de S . M . la 
R e i n a nuestra Señora Dufía Isabel I I no ha p e r 
donado medio ni sacrificio alguno para mejorar 
la educac ión del pueblo, objeto predilecto de sus 
constantes y sol íc i tos desvelos. Pero como estos 
serian inút i l es si le faltasen los recursos necesa* 
rios para atender a' nqueiia, y como por otra 
parte el considerable aumento de gastos que exi 
ge el actual estado de la N a c i ó n no permite gra
varla con nuevas contribuciones por útil que apa-
resca su invers ión; ha creido el Gobierno de S. M . 
que todavía sin el auxilio de esta podría dotar á la 
mayor parte de los pueblos de escuelas y otros 
establecimientos de e d u c a c i ó n , con solo aplicar a' 
este objeto las cuantiosas reírlas consagradas á é l 
por la piedad de algunos testadji ts, y distraídas 
ó malversadas porei transcurso y r vue las de los 
tiempos. E l respeto debido siempre á 1 propie
dad cuando no contraria los intereses generales y 
aun mas si los favorece, exige una pronta y efi
caz reparación de parte del Gobierno; y S. M . 
espera por lo mismo que V . S. no omitirá n i n g ú n 
medio de cuantos le sugieran su celo y patriotis
mo para poner en claro y noticiar al Ministerio 
de mi cargo todas las fundaciones de esta espe
cie que haya en esa provincia: pues los E s p a ñ o 
les siempre propensos a coadyuvar con sus for
tunas á la erección de establecimientos piado
sos, fueron hasta pródigos con los destinados á la 
easeflanaa y serán pocas las obras pias que mas ó 

' menos directamente no tengan impuesía esta car
ga; V . S. podrá facilitiir mucho la brevedad y 
el acierto en el desempeño de este encargo, ya sea 
mandado examinar los archivos de los conventos 
suprimidos, y los de los ayuntamientos de Igle
sias parroquiales, ya sea val iéndose de las C o m i 
siones de instrucción primaria de provincia par
tido ó pueblo, ó bien de otras provincias aman
tes del bien públ ico que quieran dedicarse á tan 
út i l y benéfico objeto. D e R e a l orden comunica
da por el Sr. St-cretario del Despacho de la G o 
bernación del Reino lo d i g o á V . S . para su inte
ligencia y cumplimiento. 

L o que traslado a V . S. para que por conduc
to de las comisiones de partido y pueblo se ad
quieran á la mayor brevedad posible estas noti
cias prevenidas que podrán á V . S. facilitar tam
bién ios antecedentes que ya cbran en la Secre
taria de la Comis ión . 

Cumplimentada per Ja Comisión ha acordado 
su publicación en el Boletin oficial á fin de que las 
subalternas de los partidos y pueblos de ¡a P r o 
v inc ia se dediquen con prontitud y esmero á su
ministrar las noticias que se piden , teniendo pre
sente las circulares de de Abri l ^ 1 3 de Oc
tubre del año pasado de , publicadas en los 
boletines numero 36 y 84 y procurando secundar 
las benéficas miras de S . M . cada Comisión de p a r 
tido forme el expediente de los pueblos de su dis
trito desempeñando todos los extremas conienidvs en 
dichas dos circulares y la presente * y lo remita á 
esta de provincia por todo el mes de M a r z o p r ó x i 
mo , sin dar ktgar á otras providencias. Zarago
za z g de Febrero de 1 tí36."De Acuerdo de la Co
m i s i ó n , ~ Ignacio S a z a l o r n i l , F o c a l Secretario. 

Juzgado de primera instancia de Zaragoza. 
Líis S S . Cura» párrocos de esta capital y pue

blos de este Partido que é cont inuac ión se espre
san , y no han cumplido todavía lo dispuesto por 
la E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial en la orden i n 
serta en el Diar io de 4 de Febrero y Bo le t ín ofi
cial del 6 , me presentarán i r mediatamente las 
matrículas originales de sus Parroquias respecti
vas correspondientes al año pasado 1 8 3 5 , para pa
sarlas yo á S . E . 

Parroquias de Zaragoza . 
Laseo. P i l a r . S. G i l . S . M i g u e l . S. F e l i p e . 

S. Lorenzo. S. Andrés . S . Pedro. Santa E n g r a c i a . 
S .Juan de Mozarifal . Altabas. Montafiana. M o v e r á . 

Pueblos del Part ido . 
E l Burgo. Jusi ibol . L a s Casas de la P a u l . L a s 

Casetas. Monzalbarba. Perdiguera. Torreci l la de 
Valmadrid. Utebo. Vi l lamayor. Villao.!,de Gallego. 
Zaragoza a de Marzo 1 8 3 6 . - J o s é Ignacio^ alomares. 



R e l a c i ó n cíe las causas falladas por la Subdelegacion de Rentas de Aragón por delitos de contrabando y 
de Fraudacion á la Real Hacienda desde el 14 de Diciembre de 1S35 al 31 de Enero de 1836; 

Nombres de ios pro
cesados y sus cir

cunstancias. 

Sin Reo. 

Sin Reo. 

D.a Ramona B i e -
cna vecina de esta 
Ciudad y Ramona 
G o n z á l e z de F u e n -
íes de Ebro. 

Sin Reo. 

Sin Reo, 

Francisco M o n e -
va vecino de V i l l a -
fe i iche. 

Sin Reo. 

Sin Reo, 

Sin Reo. 

Sin Reo. 

Sin Reo. 

Antonio P é r e z de 
Vi l l a f e l l che . 

Sin Reo. 

D . J o a q u í n M a r 
i ó n vecino deBiescas 

Motivo de las causas y 
sus particularidades. 

Por aprens ión de g é n e -
neros valuados en IOÍ5I 
rs. 5 ms. ve l lón . 

Por aprens ión de géneros 
valuados en 1493 rs. 
10 ms. 

Por aprehens ión ds g é n e 
ros. 

Por aprehens ión de c i n 
co cabalierias mayores 
y once fardos de c l a 
v i l l o cacao, ycanela 
valuado todo en 7,9)8 
rs. v l n . 

Por aprehens ión de seis 
cabal ler ías mulares va
luadas en 3773 rs. v l n . 

Por aprehens ión de 22 l i 
bras polvos de pó lvo ra 

Por aprehens ión de ocho 
fardos de géneros ocu
pados y cuatro caba-
llerias mulares va lua
do en 25833 rs. v l n . 

Sobre robo de sal egecu-
tado ten la salina de 
Peralta de la sal. 

Por aprehens ión de seis 
fanegas de sal y siete 
cabal ler ías su valor 
361 rs. v l n . 

Por aprehens ión desa l en 
Baltablado y dos caba
llerías valor 228 rs.vn. 

Por aprehensión de sal y 
nueve caballerías valor 
1140 rs v l n . 

Por ap rehens ión de i n s 
trumentos para elavorar 
pó lvo ra . 

Por aprehens ión de géne
ros valuados con las 
cinco cabal ler ías m a 
yores en 9977 rs. v l n . 

Por ocupac ión de g é n e 
ros. 

Sentencias pronunciadas. 

Se declaran en c o m i s ó l o s géneros de p r o h i v í d o y a d 
mi t i do comercio ocupados y confiscados ios del Pa ís . 

Se declaran en comiso los géneros ocupados. 

Sobreséase en esta causa devolviendo desde luego á .Ra
mona Blecua y Ramona G o n z á l e z los géneros que les fue
ron ocupados y se les condena en todas las costas con 
p r e v e n c i ó n . 

Se declaran en comiso la po rc ión de clavi l lo cacao" y 
canela y cinco caballerías mayores en que se c o n d u c í a n . 

Se declaran en comiso de las es presadas seis cabal ler ías 
mulares. 

Se sobresea en esta causa sin mas progreso, declaran
do el comiso de las 32 libras polvos de pó lvora la que 
se inu t i l i ce por no ser de aprovechamiento. Se condena á 
Francisco Moneva Langa en is multa del quintuplo del 
valor de dichos polvos considerados como pó lvora en el 
premio y en las costas con apercibimiento. 

Se declaran en comiso todos ¡os géneros ocupados y cua
tro cabal ler ías mulares, se sobresea la causa hasta que 
pueda ser habido ó se presente el reo ó reos del 'fraude. 

Se sobresea en los procedimientos sin perjuicio de c o n 
tinuarlos ^ í e m p r e que resulte a lgún nuevo mér i t o . 

Se declaran en comiso las seis fanegas de sal de úti l con
sumo y siete cabal ler ías menores en que se conduc ía . 

Se declara el comiso de las diez arrobas y media-Hgiia 
sal y dos cabal ler ías menores en que se c o n d u c í a . 

Se declara en comiso las cuarenta y dos arrobas caste
llanas de sal y nueve cabal ler ías menores en que se c o n 

duc í a . 
Se sobresea en esta causa sin mas progreso, i n u t i l i z a n 

do los instrumentos de elavorar pó lvora , y se condena 
á A n t o n i o P é r e z , en todas las costas, c o n ' p r e v e n c i ó n . 

Se declaran en comiso los géneros y cabal ler ías ocupa
das por esta causa. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando 
no haber lugar a l comiso de los géneros . Se condena a 
D . J o a q u í n M a r t o n en todas las costas, y se le advier
te que en lo sucesivo se abstenga de impedir el registro 
de su casa á los dependientes de Real Hacienda, p r o d u 
ciéndose en casos de esta especie con la c i r cunspecc ión 
propia á la d i g n i d a d de comandante de l a Guardia N a 
cional de la V i l l a de Bicssas. 



Pedro Pasiju*! ve
no de S a i ^ í ierra. 

Francisco Sebas
tian Orniat vet ino 
de V i l l a t c i i c h e . 

Miguel Lopcz.ve^ 
c iño de ^ ínsó . 

Antonio tapia Is i 
dro Ligero A n d r é s 
Ruste y Jo- é Calien 
vecinos de / i l agon . 

Juan V i i a n o v a y 
Ra'mpn Gay* vec i 
nos de Benasque y 
A ü t o n i o Periiia .de 
Laqaarrcs. 

Sin Reo. 

Mntvje! del MaS 
y Pedro Miguel G i l 
vecinos de Il lueca 
V i c e n t e Ga'-paí j y 
Pedro Gaspar da 
Gotor.. 

G r e g c i o V i l l a -
pueva y Sebastian 

' H e r n á n d e z vecinos 
de ISovulas. 

OSt» 'Lonjas. 

Jíia-n Urbal ia y 
•Magín Monte veci
no» de ^ ico lea . 

Por ap reben í ion de nna 
fa-tvega s^is celemines 
•de ral de agua y dos 
cabail-eiias valor *t20 

Por oc'irpacion de instru
mentos .para 'construir 
pó lvora . 

Por apTehemíon d e ' g é 
neros valuados en 74 
rs. v l n . 

Por sospedras de feber 
. acomi'fiñtido unas car*-
gas de sal de cohtra-
bandto. '" 

Por aprthension'de una 
porc ión de.[udias rna^ 
iz y dos cabalie rias 
vaiusoo toao 
rs. 7 ms. 

en 

Por, ap rehens ión de tres 
fanegas de sal tres c á -
ballerias menores valof 
i»2 rs. v ' in." 

Por aprehens ión de t r igo 
V trece cabal ler ías va
luado t o j o en 2148 
rs. v l n . 

Por ap rehens ión de lina 
porc ión de m a í z . 

Silvestre y J o s é 
B a r t o l o m é véci nos 
de U adues de L e r -

• Ó S L . 

J o s é Vicen te ve-
-ciñ'O de Codos. 

Manuel G i m é n e z 
An ton io G i m é n e z y 
J o s é Pallares v e c i -

Por aprehens ión d e v e í n -
te y dos arrobas aguar-
diente y cuatro caba
llerías valuado todo 

Se decLifa el comiso de la fanega seis celemines agna 
íá l y dos cab-íili-erias en que se conducia. Se condena á 
Pedro Pasqnel Padre de Sí lvefío en la multa de cuaren
ta reales Vellón al reintegro de aJimentos sumin i s t r adosá 
este durante su pr is ión y en todas las costas con apc-r-
c iv imiemo. 

Sooteséase en esta cansa sin mas progreso, inut i l izando 
desde luego les efectos aprehendidos para la fabr icac ión 
de pólvora . Se condena á Francisco Sebastian Ormat , en 
todas las costas de dicha causo, con apercivitniepto. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso, declarando el 
comiso de los g-éneros de prohib ido y ndini t ido comercio 
ocupado, he condena a Mi g u e l i op t z en a multa del 
Cuadrupla de l valor de los expresados géneros p roh ív ido^ 
en ¡a del qu in tuplo de los admitidos y en todas las cos
tas, con r t ivimjento 

Se sobresea en esta causa'sin mas progreso, y se conde
na, en todas las costas á y ín ion io Tapia, Isidro Ligero, Podres 
Ruste y J o s é Cal len, con p revenc ión . 

Se Sobresea en esta cnusa sin mas progreso declarando 
e l comiso de los 531 rs. h mrs. v l n . valor producido en 
Venta de las judías Maíz y dos caballerias. Se condena 
.a .Juan Vi l anova y R a m ó n C h í a , reos presentes y A n 
tonio Perilla ausentes en todas ias costas con mancomu
nidad. 

Se sobresea en esta causa sin mas progreso declarando 
el comiso de sal y cabal le r ías . 

Se sobresea en esta causa sin mas progreso declarando 
no haber lugar al comiso del tr igo y esbal íer ías y se de 
je á l ibre d isposic ión de sus dueños , c o n d e n á n d o l e s en las 
costas. 

Se declara el comiso d é l a s catorce cargas de maíz apren
sas sin guía, ó bien sea e! importe de las mismas á m o n 
de fíete reales por fanega y s t i V a í o r deducidos los de're-
chos reales se d is t r ibuya entre'os interesados en la apren
sión. Se conder i aá G a b t í t l y i t ianweva y Sebastian H e r 
n á n d e z , en la inuita del quintuplo ' del ; derecho defrau
dado en las referidas catorce caigas de maiz-y en todas 
las costas procesales con igualdad y mancomunidad y se 
Igs apercibe. . 

Se sobresea en esta causa sin rn.as 'progreso declarando el 
comiso de las veinte y dos arrobas aguardiente y cuatro 
cabal ler ías . Se condena á Silvestre.y J o s é .Ba r to lomé en 
las costas de la causa-

v l n . 

cabal ler ía valuada en 
50 rs. v 

Por aprehens ión de cinco Se declaran en comiso ¡as cinco arrobas castellanas cíe 
arrobas de sal y .una sal y caballeri l menor crv que se concrl rc». . & condena 

á J o s é , 'Vicenfe, en ¡a multa del quintuplo" del valor de 
n. dicha sal á precio de estanco en el premio y en tas costas 

con apercivimiento. 
Sobreséase en esta causa sin mas progreso declarando el 

comiso de la porc ión de pez o c u p á d a y caballeríafi en que 
se conducia. 5e condena á Manuel y Jo sé G i m é n e z y 
J o s é Pallares en todas las costas con apercivimiento. 

Por aprehens ión de quin
ce arrobas de pez y 
tres caballerias meno
res vauiádb todo eii 
31 o rs. vlhv 1 ' 

Por a p r e l i n i ' í o n de diez 
y ocho arrobas aguar
diente y dos caba-
lletias. 

5e 
km 

sobresea esta causa stn mas Prog reso declarando 
no naher lugar al comiso de la p o r c i ó n de aguardiente 
y cabalieri^; de jándose uno y otro á libre d ispos ic ión de 
sus dueños Juan Urbalia y M a g í n Mon te , c o n d e n á n d o l e s 
en hs costas. 

(Se cbriclttira.) 
Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


